
San Salvador 

SAN SALVADOR A LOSjJ'DIAS DEL MES DE N l'J!?:E 

SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. ESTARA SUJETO A LAS SANCIONES REGULADAS 
CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA QUE LE SE.AI"f~~m;~it-E~·-;-~-:::~~~~--- 

VALOR TOTAL $ 1,296.000000 

PRECIO INCLUYE IVA. 
VIGENCIA DE O.DE COMPRA HASTA EL 31.05.2017 DESP.DE SU LEGAL. 

Oferta Básica 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

45 DIAS CALEND.CONT.A PART.DE LA FECHA DE RECEP.DE OFERT. 

HOSPITAL GENERAL 

NO APLICA 

C/U 

NO DETALLA EN SU OFERTA. 

CREDITO A 30 DIAS 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO DETALLA EN SU OFERTA 

HEPATITIS A ACS (IGM) (PRUJ'~l,c; 
1 

/HEPATITISA ACS(IGM) he ¿~i.)r1f7K:.ll 

45 $ 28.800000 $ 1,296.000000 C/U 

DESCRIPCION COMERCIAL: 

DESCRIPCION CODIGO ISSS: 

HEPATITIS A ACS (IGM) (PRUEBA) 120205022 

MARCA DEL PRODUCTO: 

MODELO: 

GARANTIA DE FABRICA: 

VIDA UTIL DEL PRODUCTO: 

FORMA DE ENTREGA · 

FORMA DE PAGO: 

PAIS ORIGEN DE FABRICACION: 

PRESENTACION DEL PRODUCTO: 

GARANTIA QUE OFRECE LA EMPRESA: 

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA: 

VALIDEZ DE LA OFERTA: 

AÑO DE FABRICACION: 

TIPO: 

COLOR: 

NUMERO DE SERIE: 

TIPO DE OFERTA: 
OBSERVACIONES DE LA OFERTA: 
OBSERVACIONES DE POSICION 

CARACTERISTICAS TECNICAS: 

HEPATITIS A ACS (IGM), EL PLAZO DE SERVICIO SERIA A PARTIR DE LA FECHA QUE SE ESTIPULE EN LA ORDEN DE INICIO HASTA POR UN 
PERIODO DE 90 DIAS CALENDARIO. ORDEN DE INICIO: LA ORDEN DE INICIO SERA PROPORCIONAD.A. POR ESCRITO POR EL 
ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA EN UN MAXIMO DE 10 DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE LA ORDEN 
DE COMPRA DEBIDAMENTE LEGALIZADA VER ANEXO A ORDEN DE COMPRA. 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD UNIDAD DE 
PRESENTACION 

1G16000280 LIBRE GESTION No. 
VALOR TOTAL DESCRIPCION DE LA MERCADERIA CODIGO 

PRODUCTO 

NUMERO DE PROVEEDOR:50001308 NIT: 
NOMBRE DE PROVEEDOR:LABORATORIO MEDICO CENTRAL,S.A. DE 

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

DEPARTAMENTO GESTION DE COMPRAS 
ORDEN DE COMPRA No. 4616000833 

Paq .. 1 de 1 



PATRIC!A ACOSTA. 

EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO SERA: JEFATURA DEL LABORATORIO CLINICO DEL HOSPITAL GENERAL. 

los Derechos y Deberes de los 
Ley de Deberes y Derechos de 

El contratista será responsable de las acciones de sus empleados, que vulneren 
derechohabientes del !SSS que atiendan, de conformidad a lo regulado en Art, 35 de 
los pacientes y prestadores de servicios de salud. 

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PACIENTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD 

¡ En caso se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte del 

1
1 

ofertante a la normativa prohibe el trabajo Infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora; se iniciará el procedimiento que dispone el 
Arr. 160 de la LACAP para el cometímiento o no dentro del presente procedimiento adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el caso, 
de la conducta que dispone el Art, 158 Romano V) literal b) de la Li\CAP. relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la 

1 contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento por la referida Dirección, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo 
j subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último caso deberá finalizar el 

rrocedímie nto ara conocer la resolución flnal. 

CLAUSULA DE RESPONSABILIDAD POR TRABAIO INFANTIL 

caso que oferente seleccionado rehúse a proporcionar lo requerido en la orden de compra sin justa causa. el Contratante podrá seleccionar a la 
siguiente mejor evaluada. sí lo hubiere, o procederá a realizar un nuevo proceso, y se iniciará el procedimiento sancionatorio. 
El contratista dispondrá del establecido en los documentos de contratación para la presentación de la garantía de cumpl!miento de contrato (cuando 

conformidad a establecido en MANUAL DE PROCED!rv11ENTOS PARA EL CICLO DE GEST!ON DE ADQUJS!CIONES Y CONTRATACIONES DE 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA UNAC. z. 173 

La falta de presentación por parte del oferente seleccionado para firma del contrato en el plazo establecido s ln justa causa, constituirán causa suficiente 
para cerrar el proceso sin seleccionar al contratista. En tal caso, el Contratante podrá seleccionar a la slgulente mejor evaluada, si lo hubiere y se lniciará el 
procedí miento sancionatorio correspondiente. 

La orden de compra es un documento de contratación que se formaliza únicamente con la firma unilateral por parte de la Autoridad competente del 
Contratista, 

haga sus veces convocará en un plazo Después de comuntcado.e] resultad9déLprocesPo:<!~adquí~íció n/ contratacíón; la UA.CI 6 
no mayor de cinco días hábílesal oterente;;elecéiiin·adoganador:•para.ftrma del-conirato. 

r El contratista al ser notificado por el Administrador de Contrato del rechazo de los productos entregados en 

1 

almacenes o en los centros 4e atem~ión, deberá ademásretírar el producto rechazado.en un período no mayor de 

1 10 días hábiles. Si super~do.ese período no retira los productos según lo solkitado;elcontratista autoriza al ISSS 

1 

para que estos sean trasladados de .. Jos almacenes deLlSSS a sus bodegas u oñcínas y para que se retenga el 

1

. monto correspondiente almanejoytransporte de las facturas que le tuviere pendiente de pago 
1 . . PARA LA ENTREGA DEL PRODUCTO: 

1 ES NECESARIO CONTACTAR ALMACENES: DE U.M:CHALCllUAPA,. U.M.SOYAPANGO,. U.M. ILOPANGO; H.REGIONA~ DE SONSONATt PARA. CONFIRMAR LA ENTREGA DEL 
PRODUCTO EN FECHA SEGUN COMPROMISOSADQUIRl.DOS, ESTO. PARA QUE SEA AGREGADO A LAPR.OGRAMACION DE ENTREGAS DEL DIA, EL PRODUCTO A ENTREGAR 
CONTRATADO BAJO ESTA LIBRE GEST!Ó1"c .. ;'i</• •· >< ••. •: •.'i •• :··· • :: .• :· • 
SI SE TIENE ALGÚN INCONVENIENTE PAR,\ CUMPUR.CON LA ENTREGA ES NECESARIO N()TIFICARLO DIRECTÁMENTEA Al.MACF.NES U.M.CHALCHIJAPA. U.M.SOYAPANGO, 
U.M. ILOPANGO, H.REGIONAL DE SONSONATE AL HABER ALGÚN INCUMPLIMIENT(JEN LA.S FEcHAS .. ESTABLECIDAS SE APLICARA LAS MULTAS POR INCUMPLIMIENTOS 
RESPECflVOS;DEACUERDOAL0ESTIPl)L\DOENEIJ:ART.$5LACAP>.:, < •:. /. ,'.>·• , .. .: : .. ,;• i : .. •. } 
EL PRODUCTO A ENTREGARDEBEU&:ÓJMPL!lt CCJN'LASESPECIFICACÍONESTÉCNICASCÓRREsPONDIENTESiDEA<;UERDO.A LO SOLICITADO POR EL ISSS; A EXCEPCIÓN 
DE AQUELLOS EN LOS CUÁLES HAYA.UNA JUSTIFJCi\ClóNTtCNIG\; (>()RPARTE D~·i.OS l)SUARl()S SOLICITAN'fES¡. )lN l.ACUAL SE JUSTIFIQUE lA CONVENIENC!A DE LA 
ADQOISICIÓN Y QUE NO AFECTA LOS INTERFSESINSTITUC!()NALES•J 

LIBRE GESTIÓN No. 1G16000280 ''CON'f.RJ\.T.A_CIONDESERVlp()DE PRUEBA DE HEPATITIS AA,.c~s~~---11-~-. 
.•2:Ui>•··············\ <·in·················(PRU.f:BAJ."' ·c·:.f.;.· .• •) 

DOCUMENT.A,GIONI)JI.RESPA;LDO Q{J~JJEBERÁ.P RESENT AR 
PARATRÁMIJEDEP l<f... ~~·;JJ:j.ljf > Varias entregase ~·.,_, .. ·· i • ~ J 

·:· Factt15agupHcado cliente. 
•:• A.ctas:petecepción. 
•!• .Otcien de compra. 
·!~ Copia si es entrega parcial. 
•!* Origip~.l. s.ies última entrega. .·· ~·· 
·!• Cuad:ro cie entregas y saldos } t ::l: /:J 

< < ··•·· OBLIGACIÓN DEl CONTRATISTA ,,, 

ANEXOI 
ÓRDEN DE COMPRA 4616000833 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE COMPRAS 

SECCIÓN COMPRAS POR LIBRE GESTIÓN 
COMPLEJO LA META BOULEVARD CONSTITUCIÓN N° 340 COLONIA ESCALÓN, SAN SALVADOR 


